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ARTICULO 1.-Ambito de aplicación 

 

Este reglamento de Defensa Personal, que ha sido realizado por la Federación Madrileña 

de Lucha, será de aplicación en el Campeonato de Madrid de Clubs de Defensa Personal  

 

 

 

 
ARTÍCULO 2.- MODALIDADES 

 El campeonato de Madrid de Clubs de Defensa Personal tendrá las siguientes 

modalidades: 

1. DEFENSA PERSONAL POLICIAL 

2. BASTON POLICIAL EXTENSIBLE 

3. DEFENSA PERSONAL FEMENINA 

4. SAMBO DEFENSA PERSONAL 

 

 
ARTICULO 3.- PREMIOS. 

 

TROFEO A LOS TRES PRIMEROS CLASIFICADOS 

 
 
 
 

ARTÍCULO 4.- PUNTUACIONES 
 

1. Medalla de oro. - 10 puntos 

2. Medalla de plata. - 7 puntos 

3. Medalla de bronce. - 5 puntos 

 

La suma de las medallas de los competidores TORI en todas las modalidades de 

este campeonato dará el título de  

El Club…….  ……………………………………………………… 

CAMPEON DE LA COMUNIDAD DE  MADRID DE DEFENSA PERSONAL 

2024 

 


